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Se dispone AGREGAR al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial de 

la parte actora a través del cual aportó los correos electrónicos y números de 

contacto de la demandante y las personas citadas como testigos, para que obre y 

conste. 

 

De otro lado, el despacho se abstendrá de pronunciarse respecto a la solicitud 

relativa a oficiar al Ejército Nacional a fin de que dé respuesta al derecho de petición 

mediante el cual solicitó una certificación laboral y de ingresos del demandado, por 

no encontrarnos en el momento procesal oportuno para ello. 

 

NOTIFIQUESE  

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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